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BEL. GOBIIÍRXO' DE PUOYINCFA.. 

Núni; 14-9; 

JbMti i t l -mia . local:=NegooiádOi 4 : " 

QUINTAS.. 
BEF.ÜPUZO OnD.NAIllü DE 1866, 

E:ilrega dé¡los~ quintos en caja.. 

En c i impl imion ló 'úc lo prov;;-
nido por el ai l . W l . ile la v i g c u -
lo ley de quinlas, y oiilo el Gon-
si jü |ii'ov¡iu'ial,. lie dispueslo,. de 
a t i i i ' i i l o CBII el mismo, que lus-
Ayunlamicnlos eulrrguvn sus c u 
jíes de quintos en los (li:is y por 
el orden que íi cada uno de ellos 
sesiAala á coulinuacion; á saber:: 

Lúues 25 de Junios 
LOS AVL'MAMlEMtíS w::: 

iPunfcrnida:. 
(iVillahlinu.. 

(Cubillos. 
(.Vivares. 
(.Noceda, 
{(ieuibibrcj. 

C'astio|.)Oilanie: ¡i Burreños. 
'Cuente ile Domingo Florei: 
n'i'iaranza. 

(•relumbiianos-. 
| Fresnedo. 
( Cabafias liaras. 

{lago de CaiuceJo. 
sigOej-u. 
.Oastrillo (le Cabrera.. 
¡Eucincdo.. 

CülIgDStl). 

í Tiirál de Merayoi 
IFolgoso. 
! -'.slorga. 
('liiOeiW.. 

Martes 26. de Junio-. 

tos- AYUSTÁMIENTOS DE:: 

fBerlanga. 
(Les Barrios de Salas. ¡Villadeoanes. 

Vülananea del Bierzo¡ 
Molinaseca. 
Haramo del Sil. 
San Eilebau de-Valduczai. 
Toreno. 

íCaCúbelos, 
JArgauza. 

Pórtela. 
lOeneia: 

Balboa. 
(:Bai'ja3. 

ICandin. 
(CitiTucedelo: 

Cain|iiinaraya. 
Vega de Valearce; 
Curii.lon. 
,Vega ue Uspinareda. 
Trabadelo. 

Miércoles 27 de Junio'. 
Los AnjM'AMti:Mo.s DE:. 

Paradaseca. 

IFabere. 
ll'eraiizaneS;. 

i Saucedo 
¡ Valle de Fuiolludo. 
tSanfa María del Paramo. 
tAIgadd'e. 
(A'rilou. 
(Villazala. 

Cabreros del Uio.. 
(Campazas. 
(Yillamaiulos. 

iCaslilfiilé,. 
Jtlalatiza. 

i l''«enles il« Cai bajal; 
(iordoi.cillo. 

('Caslrotueile. 

. Campo de. Villavidel;. 

Cu billas de los Oteros 
fl'obladnrá de Pelayo Circia.. 
(Cimanes de la Vega, ¡ . 

Gusendos de lus Oteros.' . • 

-Izngre. 

•Mllafer. 
Vil'aaueva dé las Manzanas.. 
Villaliornule. > 

Í.Corbillos de los Oleroa.. 
! ('"n sno de la V'ega. 
).-Villabiúz. 
¡Santas Marías. 
ÍJialadeuii de los Olcros-. -
{Pajares (le los Oteros; 
(•Valdemora 

(Villamañani 

Js. Millan de los Caballeros. 
jVilladenior de la Vega. 
(Tiiral de los Uiizmaues. 
/.Villaquejida, 
¡ Casliocoutrigo. 
('Valderas. 
(Valdevlmbre. 
(Zules del Paramo; 

Jueves 28 de Junio. 

Los AvuNTAiiiesTos BE: 

iVsilencia dú D. Juan,. 
ÍVii;ae¿. 

JValvei-de Enrique;. 
¿Calzada. 
(Alhianzn. 
J.Villavelasca. 

(Villatnol. . 
ílierciauos del Camino. 
íKi Hurgo. 
¡Céa. 
'l'Neabar de Campua. 
(Ui'ajal de Campos.. 

Canalejas; 
¡CrbaniiM). 
¡La Vecillá. .' 
(Cast.oiuu'larra. '. '.V 

Casírolierrai 
Ualleguillos. 
Gordaliza del Pino; 

U'illaverde de Arcaros.. 
¡Cubillas de lliieda. 

Jáara: . 

rjoarilla. 
(Saelices del RÍOÍ 

¡Cuadros. 
ÍSaluif-Min. 
(Santa Cristina;. 
(Vileza. 
¡Valdepolo. 
(Villasabarieg». ' 
/, Villa ini/.ar. 

Villjiuartinde Di Siinelioi. 
VValdeleja. 
Villamoratiel, 
Villa selán. 

¡Sin Adrián del Vállé;. 
¡Alija de los, Meloins. 
(Piitiiola. del Piiam'j.. 
¡Aiidiinziii. 

C-istl-ocalbon; 

,Iia Raileza: 
Jiegueras ile Arriba. 
tl'eieianos dol Páramoi. 
¡Ui'iliales del Páraiuo. 
¡Valdefuanles del ll.iramoi. 
(Huilillo del Paramo. 
Laguna de Negrillos. 

Cebrones del Uio¡ 

Viernes W de Janio¡-

1.3S-ATOITASlEStUÍ OÍ:. 

(Santa Columba de Sotnoza. 
(Castrillode la Yalduema. 

iD.'Slruina. 
¡Ouiutaiia del Marco: 
tííiii l 'rdru de llereiunos.. 

| Lagaña D.il^'a. 
Val de San Lorenzo. 

¡Palacios de la Valdnerna.. 
Ouiulana y Congiwlo. 
Pioperuelusdel Paramo.. 
Hiego ile la Vega, 

¡santa .Minia de la Isla. 

San Cristóbal de lá iVilanlera;. 
San Esteban de Nogales.. 

. Vühunonlim. 
! Yillanuova de Jarauz; 
I Solo de la Vega. 

Ílliispilal de Orvigo.'. 
Itenavides. 

1 Turcia.. 

1 



íLlamas do la Bífera. 
< Carrizo. 
jQuinlanilla de Somoza. 
j Kabanal del Camino. 

Sábndo 30 de Junio. 

Los AYUNTAMIENTOS DE: 

\ Caslrillo de los Pílvazares. 
j Pradoney. 
i Lucillo. 
] Truciias. 

Quintana del Caslülo. 

5Magáz. 
Otero de Escarpizo. 

(Rcquejo y Corús. 
)Vjliaineji!. 
<San Justo de la Vega. 
{Santiago Millas. 

Sla. Marina del Rey. 
Yalderrey. 

(Chozas de Abajo. 
\ Villarejo. 
(OozoDilla. 
Villares de Orvigo. 

ILa Majúa. 
Láncara. 
Vegarieoza. 
Los Barrios de Luna. 
Sla. María de Ordás. 

Cabrillanes. 

f Soto y Aralo. 
-J Vaklcsainario. 
( Canipo de la Lomba. 

La lírciiia. 

Domingo \ .* de Julia.. 

Los AYUNTAMIENTOS BE: 

t Las Omañas. 
'S. Audrús del llabanede. 
¡ Palacios del Sil . 
' Mui ias de l'aredes. 

I t l t l lo. 

lioñar. 
Cármenes. 
I.a üubla. 
Vcgacervera. 

^ Uodlezmo. 
• Anuunia. 
(La l'ula de Cordón. 

<(¡arrafe. 
1. MaMlann ilc Vegacervcrs. 
, Villaquilambrc. 
'Sla. Colomba duCurueño. 

I ValdeluiiUi'ros. 
V.'gaquimida. 
Vnldepiélago. 

Ullo. 
. Uuion. 
i .tabedo. 
, llî oa de Iluérjono. 
' lasada de Valdeou. 

Heytiro. 

Veuatuiaii. 

r i .únes 2 de Julio. 

LOS AVINT.VMIEMOS DE: 

fVillayandre. 
•j .Salomón. 
IcUticrua. 

¡Maraña. 
Oseja de Sajarabre. 

j [ , a Vega de Almauza. 
l'rado. 

Rcnedo. 
) l 'rior». 
. Valderruedí. 
! lliaño. 

Carrocera. 

Í
Cimanes del Tejar. 
Viltadangos. 
Santovenia de la Valdoucina. 

S Gradefes. 
Vegas del Condado, 
Yittaturiel. 

Mansillade las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Rioseco de Tapia. 
Sa riegos. 

Valverde del Camino. 

I Vega de Infanzones. 
I í'aliltíl'esno. 

Y León. 

Encargo á los Alcaldes y A y u n -
la míen lo s lo hagan á los Comisio
nados, de que no demoren la pre
sen t ac ión al Consejo de los expe
dientes, lo que d e b e r á n realizar 
de cinco y media á seis de la m a 
ñ a n a del dia en que han de veri
ficar la entrega, y que es l én p u n 
tuales con los quintos para cuan
do sean llamados, s e g ú n el órden 
marcado. E£l que por no cumpl i r 
con lo que antecede, ocasione r e 
traso y cause perjuicio á los i \ y u n -
Ininienlos con quienes tengan los-
ponsabilidad por d é c i m a s , i ncur 
rirá en la indemnización do gastos, 
que regulará el Consejo, y en una 
inulta proporcionada á las conse-
cueiicias de la falla. 

Los Alcaldes constitucionales 
harán entrega en forma debida al 
comisiunado, de todos los quintos 
de su Ayuntamiento, y aquellos 
cu idarán deque ninguno se separe 
de su compañ ía , y rec lamarán el 
auxilio de las aulnridailes, puestos 
do la guardia c iv i l y empleados de 
vigilancia públ ica , si fuere necesa
rio para el cumplimiento de su en
cargo; cuidando t a m b i é n los A l 
caldes de que los cumisionadus 
vengan provistos de los ilocunicntos 
que señala ei art. 100 de la or-
d«nauza , y prevenciones 8.* y 9." 
de la l ica l ó r d e n de 2 1 de Mayo 
próximo pasado, inserta en el U J -
lutiu o l i c u l n ú i n . 02 , correspou-
dieule al día "25 del mismo mes. 

Por ú l t imo , y de acuerdo 
igHaluientc con el misino Con
sejo, encargo á los Alcaldes: 

1.° Que cuiden de que tengan 
exacto (.•umpliinienlo les preven
ciones y 10 . ' dé l a circular i n 
sería en el Bolet ín del dia 1.° del 

— 2 — 
que rige, n ú m e r o 66 ; en la i n t e 
ligencia, que cualquiera omisión 
que induzca f l áude será motivo 
para poner á disposic ión de los 
Tribunales á los autores de el la . 

2 . * Que si en los expedientes 
sobre las escepeior.es á que so r e 
fiere el articulo 76 de la ordenan
za, conviniesen los interesados en 
pi ó y en contra en algunos hechos 
como por ejemplo en ser hijo ú n i 
co: en l e í e r un hermano impedido 
para el trabajo,- ser pobres ó r íeos 
el padre, madre, abuelos ó herma
nos, esliendan diligencia en el mis
mo expediente, aunque esté ya ter-
minailo, en que se consigne lai 
conformidad, la que Urmarán t o 
dos los interesad-js reclamantes. 

Y 5." Que con el l in de que 
los expedieules do sus t i tuc ión se 
arreglen á las prescripciones de la 
ley, se publican á continuicion los 
arliculos 130, 140 , 1 4 1 , 1 4 2 , y 
l ' i ó d é l a ley de quintas de 50 de 
E n v í o de 1 8 3 6 , en los que se de 
terminan las condiciones que han 
de reunir lossuslitulos, y los d o 
cumentos que constituyen los ex
pedieules en los casos respectivos; 
y so advierte para mejor in te l igen
cia, que las infurm iciunes suma
rias di : identidad, han de expresar 
que el susli tulo os hijo de los pa
dres que resultan de la partida de 
bautismo,, y las senas así genera 
les como particulares de cada uno, 
y que a d e m á s se p r e s e n t a r á ulra 
información de identidad ante e l 
Consejo por personas de probidad 
v arraigo, según se dispone en la 
¡leal ó rden de 20 de. Mayo de 
1838 . León 11 de Junio de 1866. 
— l i l Gobernador, H'njimo Polunco 

De la suslitucion. 
Articulo 139. I.a sustitución del 

servicio militar puede realizarse por los 
medios qua .siguei): 

1. ' l 'oi' cambio de número entre el 
mozo que quiera sustituirse y cualquie
ra de los mozos «ollero.! ó viudos sin 
hijos y que hayan sido sorteados en uu 
pueblo de la misma provincia, ya en el 
año corretpoiidiente al reemplazo, ya 
en uno de los 'los anteriores al mismo, 
a los cuales alcanza la responsabilidad 
del servicio militar según lo dispuesto 
en el articulo U . 

a." l'or medio de la entrega, hecha 
á mimbre de uu mozo á quien haya 
ecrresiiondido la suerte de soldado, de 
la cantidad de 8 000 reales, cuya entre
ga puedo hacerse eu las sucursales de 
la Caja general de depósitos, ó ;n la 
misma Caja general. 

3. " r o r soldados licenciados del 
ejército, que no paseo de 32 aílos, ap
tos para el servicio y siu mala nota en 
su licencia. 

i . ' l'or mozos que habiendo cum
plido veinte y tres años y sin pasar de 
treinta, sean solteros ó viudos sin hijos, 
y tengan los requisitos que- expresa el 
articulo U S . 

Articulo t i f t Para que pueda ad
mitirse un sustituto sera tallado y re
conocido ante el Consejo prorincial en 
la forma,'-que- previenen los arliculos 
130 y 131 para cuando se trate de la 
aptitud física de un quinto. 

Articulo i i i . El que pretenda ser 
sustituto por cambio de número necesi
tará acreditar: 

1 . ' Por medio de tufé de bautismo, 
debidamente legalizada, ser de veiule á 
veinte y cinco años de edad. 

2. ' La identidad de su persona, 
mediante información sumaria, que pu
dra ampliarse si lo juzga oportuno el 
Consejo. 

3. ' Ser soltero ó viudo sin hijos. 
4. * No hallarse procesado criminal

mente, ni haber sufrido ninguna pena 
de las comprendidas en el primer pár
rafo del art. 94. 

!>.* Tener liceueia de su padre, y á 
falta de éste, de su madre para realizar 
la sustitución, debiendo ser concedida 
esta licencia por escritura pública, ó 
por comparecencia de los otorgantes 
ante el Ayunlamieulo, y jusliliearsecou 
la copia de la escritura ó con cor tilica-
cion correspondiente. 

6.' El número que el mozo ha sa
cado cu el sorteo; si ha presentado ó no 
recurso de exención- legal, y en caso 
afirmativo la resolución que recayó á 
su instancia. 

Si se hubiera libertado del servicio 
un mozo por cualquieia de las excepcio
nes contenidas en los párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarta, quinto, sexto, 
sétimo, octavo, noveno y undécimo del 
artículo 78. no se le admitirá como sus
tituto por cambio de número, á no ser 
que presente de su padre, madre, abue
lo ó abuela á quienes respectivamente 
mantenga, la misma licencia que exige 
el párrafo quinto de este articulo, y ade
más se obligue el sustituto á entregar 
por via de auxilio A las personasá quie
nes sostiene el quinto, y durante est» 
se halle de suslitulo cu el servicio, la 
suna mensual, que, á propuesta del 
Ayunlatuiento, señale t i Consejo com» 
necesaria para la subsistencia de las 
luismas personas desvalidas que pueda 
babor eu cada caso. Cuando el quinto 
hubiese sido exenlo del servicio en vi r 
tud de lo dispuesto en el párrafo déci
mo de dicho articulo "8, no podrá de 
modo alguno admitírsele como sustituto 
de otro mozo. 

Articulo 112. El licenciado del ejér
cito que quiera ser sustituto, acreditará 
precisamente mediaute su fe de bau
tismo, legalizada, ysu licencia obsolli
ta, que reúne la edad y demás requisi
tos que expresa el párrafo 3.' del ar
ticulo 130. 

Aniculo 1 í 3 . Elmozoileveinley 
tres á treinta años que no sea licenciado 
dul ejército y pretenda servir c»mo sus
litulo, acreditará lener estaedad, y los 
requisilns segundo, tercero y cuarto del 
articulo 111, en la misma forma que 
en él se exige á los siislilulos por cam
bio de número; y si tuero menor de 
veinte y cinco años, pi asentara ademas 
la licencia á que alude el párrafo quin
to del mismo articulo. 

C I R Ü U L A U . - N i i m . ! i iO. 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Para que esta Junta pueda dar 
cumplimiento á lo dispuesto en la Real 
órden de 29 de Noviembre de 1S58. 
acerca del examen y aprobación de los 
presupuestos que para la inversión de 
los fondos del lualurial de las escuelas 
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jmWicas dnra uto ol próximo año vcrii-
(IITIJ iU ISüM ¿ « 7 . íciilio del plazoquc 
aquella señala que i'.n el viijenle sisle-
ma Je eonlaliilidail eon'eS|l!¡mlu ni lü 
<le Julio, es inilispensablo que los pro
fesores de las escuelas públicas,.su
periores eleraeulales é ¡ucoraplelas de 
íluracion anual ftirmau y presen leu 
sin dilai'ion al examen de las repelidas 
Jimias locales los expresados presupues
tos por duplicndo estríela inenleajusladus 
¡d modelo que se insertó en el llidelin 
del 28 de Febrero de 1SJ9 y teniendo 
présenle cuanlo sobre el particular pre
viene la Iteal orden cilada, y que dichas 
Juntas locales losramüau con loda breve
dad á esla provincial también por dupli
cado, cuidando de hacer en susiufotmes 
cuanlasobservaciones consideren condu
centes á la mas acertada y provechosa 
aplicación de dichos fondos 

Los Sres. Alcaldes de los Aynnla-
mienlos en que hubiere establecidas es
cuelas de cualquiera de las clases ar
riba mencionadas se servirán dar cono
cimiento de la presente á los profesores 
(le las mismas, á fin de que puedan dar
le' cumplimento con la puutunlidad que 
la importancia de este servicio exije, 
previniéuiloles á la vez que en t i im-
prurogable plaio do 3.' dia,.y adver
tidos de que en otro caso incurrirán 
en la respoiisabilidad que les sujeta la 
disposición 17 de la Real órdea citada, 
presenten los repetidos presupuestos á 
las Juntas locales, á las cuales recomen-, 
dora tambiiiU que no demoren su en
vió á esla provincia mas tiempo del que 
les sen absolutamente preciso para cen
surarlos. U'ou o ¡le Junio Je ISGt.— 
E l Presidente. //íjtm'o Polanco.—Be
nigno Beyero. Secretario. 

MINISTERIO DE LA GOBEItNACIOJf. 

• Administración locnl.—Ney'ociado l . " 
Propiut. 

Por el Ministerio de Hacienda se 
dira á este de la Gobernación en 17 de 
Abril último lo siguiente: 

Kxcmo. Sr.: He dado cuenta á la 
« P i n a (q. D. g.) de la consulta que. 
fundada en k s de. varios Gobernadores 
(le provincia, dirigió V. E. á este Mi-
iMslerio, sobre la conveniencia de am
pliar, por otro plazo definitivamente 
improrogable. la admisión por losA.vun-
lamientos de las solicitudes para obtener 
«I titulo udminislrativo los poseedores 
(le terrenos con las condiciones expre
sadas en la lev de (i de Mayo de 1865. 
atendiendo a la irregularidad con que 
ha venido a tenuiuar el plazo de seis 
meses señalado en el Uealdecrelo de 10 
de Julio último; a la mullitud de expe
dientes presentados; á encontrarse inte
resada cu los b;ii»l¡c¡os de la ley la 
clase menos acomodada de las pobla
ciones rurales, que ignoran en su ma
yor parte las disposiciones que las favo
recen; y por tin á las difíciles;; penosas 
circunstancias que atravesó el pais con 
luutivo de la epidemia coioiica. 

En su vista, v considerando que el 
Real decreto de 10 de Julio último, es
pedido con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, señaló ya como plazo impro
rogable el de seis meses desde su publi
cación, y que al circularlo la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
listado á los (¡obernadures del Reino lo 
hizo con la advertencia de que ese plazo 
debía contarse para los vecinos de las 
capilales de provincia, desdo la inser
ción del Iteal decrel» en los Boletines 
oliciales de las mismas, y desde cuatro 
dins después para los de los pueblos 
de cada una, según previene la ley de 
3 de Noviembre de 1837; y aun se iu 
dicó la oportunidad y conveniencia de 
que por l«s respectivos Alcaldes se die
ra ú conocer á sus administrados, por 
medio de edictos y pregones, como de
be suponerse que lo hicieran. 

Considerando: que sin vinlenlar en 
su aplicación el mas recto sentido de 
arl. 6,* del enunciado lleal decreto, 
ha debido entenderse, y sin duda se ha 
entendido, queduraule el plazo de los 
seis meses scüolado por el mismo po
dían los inlere^adus, no ya oidener la 
titulación de sus terrenos al amparo de 
la ley de 6 de Mayo <'e 1858. sino in . 
tentar su reclamación paru conseguirlo, 
ó sea presentar las oportunas solicitu
des: 

Considerando, que por la Real or
den de SI de Setiembre del año próxi
mo pasado, espedida por esc Ministerio, 
y circulada á los Uobernadores, se es-
tablecierun cuantas reglas y disposicio
nes pudieran apetecerse en pro de los 
poseedores de los terrenos de que se 
trata, para facilitarlas los beneficios de 
la ley y Real decreto citados, teniendo 
muy presente la clas« proletaria tan 
interesada en legitimar su pnpicdad en 
esa parte, y digna por cierto de la aten
ción del Gobierno. 

Ginoideraudo. que por mas aflelivas 
y penosas que desgraciailaiuente hayan 
sido lascircunslaucias de determinados 
pueblos é individuos, con motivo de la 
vpidemia reinante, en época no lejana; 
felizmente por otra parle, ni todas ellas 
alcanzaron á la mayoría del país ni uu los 
pueblos que sufrieron tan cruelmente de • 
jaron de ceder aquellas basta el punto 
de que «o pudieran siquiera presentar 
sus reclamaciones, después de los medios 
que tan fácil las hacia, según la ex • 
presada Real orden de 21 de Se 
tiemble: 

Considerando, que con las disposi 
cioues de que. sella hecho mérito, y con 
la recta inlerpretaciou del artículo ü.° 

¡ del referido decreto, ba facililailo el Go
bierno a todos los interesados, dentro 

: del respectivo plazo igualmente legal 
para tollos, los medios mas eficaces, re
gulares y económicos para e|erc¡lar un 
derecho y obtener la titulación corres
pondiente, S. M. se ha servido resol-

j ver que no procede prorogarde nue
vo el plazo de los seis mesesseñaladoco-

¡ mo improrogable por el Real decreto 
de 10 de Julio último, de acuerdo con 
el Consejo de .Ministros; debiendo los 

' Gobernadores y Alcaides ajustar su 

3 -
conducia en esle nsunfo á las dispnsi -
clones comunicadas, aplicándolas en 

j su más recto sentido, sobre todo res -
; pecio á la terminación del plazo para 

admitir las solicitudes promovidas ó 
| que se promuevan, concillándose asi el 
I (leíecho de. los pueblos y particulares 
I con el respeto que debe prestarse á 

los preceptos del Gobierno, no dilalau-
do por mas tiempo, á protesto de recla
maciones más ó menos atendibles, el 
entregar á la desainorlizacion lo que 
legilimamenlc debe ser objeto (le ella, 
y que sin duda alguna ha de contri
buir á mejorar la condición de la mis-
ina clase proletaria, tan digna en ver
dad de la consideración del Gobierno 
de S, M. en cuanto sea dable.=L>e 
Real orden lo digo V. E . para su cono
cimiento y Unes opoi tunos.» = L o que 
de la misma Iteal órden trascribo a 
V. S. para que se inserte inmediala-
menle en el Boletín oficial con las si
guientes prevenciones: l. '=(Juts no se 
dé curso a los' expedientes de legitima
ción de terrenos, cuyas solicitudes ó 
peticiones no hayan sido registradas y 
relacionadas, de conforinidad con las 
reglas establecidas por la Real órden 
de 21 de Scticinbic de 18UÜ, citándo
se el número que luya tomado cada 
expediente al remitirse á este lliniste-
río: 2 . '=Qiie con el fin de compro
bar la exactitud del registro de nstos 
expedientes con las relaciones remitidas 
á este Ministerio, en cumplimiento de 
la regla o.' de la precitada Real órden. 
enviará V. S. un resúmen del número 
de solicitudes presentadas en cada pue
blo de su provincia, y certificado del 
(lia eu que se cerraron los libros de re
gistro eu ese Gobierno de. provincia y 
eu las Alcaldías según las reglas i ' y 
i . " Y 3 " Que cuide V. S, muy espe
cialmente se estudie la tramllaciun de 
estos expedientes por el Consejo pro
vincial y por loilos los funcionarios 
que eu ellos intervienen, antes ile 
elevarlos a la superior aprobación, pa
ra que sean corregidas las faltas de 
instrucción, de documentos y datos pre
cisos é indispensables, según eslán pres
critos por las Reales órdenes de 4 de 
Noviembre de 1802 y 21 de Setiem
bre último. Dios guarde á V. S. mu. 
dios años. Madrid 17 de Mayo de 1800. 
—Posada Herrera. 

Lo que lie dis puesto insertar m 
este periódico o/hiííí tiamando muí/ 
particülurmenle ttt atención de tos 
¿iemrcs Alcaldes sobre ti contenido de 
tas anteriores disposiciones, para que 
por los Secretarios de los Ayuiita-
mienti'S se expidan dentro del termi
no iiuproroijable del ií.ü dia las cer-
ti/icacioues del din en que quedaron 
cerrados los Iteyisiros mandados lle
var en dichas dependencias por la re-
tjlaí ' de l a lleal órden circular de 
21 de Setiembre próximo pasado. 

Para mayor claridad se acompaña 
los adjuntas modelos. León 8 de Junio 
de 1806.—El Oubernudor, Higiuio 
l'olauco. 

EN PAPEL DE OFICIO. 

D. F . E. Secretario, del Ayunta
miento de T.. . . en cumplimiento á 
lo que dispone la prevención 2." de la 
Keal órden de 17 de Mayo último. 

Certifico: Que el libro Registro 
mandado llevar en esta Secretaria por 
la regla 4.' de la Real orden circular 
de 21 de Setiembre próximo pasado.. 
quedó cerrado el dia de Febrer» 
úíllino. 

Y para que conste espido esta p«r 
duplicada con el V.' B.* del Sr. A l 
calde en á . de Junio do 
1800. 
Aquí el sello del El Secretario. 
Ayuuuniieuio V. ' B.* 

El Alcalde. 

D E L O S A Y U N T A M l U N T O s . 

Alcaldía comtititcional de 
Molinaseca. 

Terminados los trabajos del r c -

pai ' l i init ' i i lo de la conli ibucion ter

ri torial para el año económico d» 

18tití á 6 7 , se previene á todos lu> 

Icmilcnicules coiitribnyentes al 

mismo, que és te documento perma-

neeurá al público por el termino di> 

l o días en lu Secretaria de la. 

corporación, después de la inser

ción (le chle anuncio en el llolet'm 

oliciul (le la provincia, pura que 

los que se crean, oginvindos p r e 

senten sus reclamaciones en aque

lla oficina, pasados los cuales sin 

que lo veri liquen, les pa ra rá c ' 

perjuicio á que haya lugar. M o 

linaseca 2'2 de Mayo de 1 8 0 6 . — 

Proilán M a r l i n e í . — P . A . I ) . U . 

J . , Francisco Imperial de Sando-

val , Secretario. 

A Icnldia conslitucional de 
Villammiin de D. Sancho. 

Terminados los trabajos de la 
rcetilicacion del nmillaraiuientode 
esle Apuntamiento, base del re-
partimiento de la contr ibución ter
r i tor ia l que lia de prac l icarüe p i r a 
el próximo año económico de 1860 
a 1807, se previene á todos los 
terralenienles y demás c o i i l r i b u -
yeiites al mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
tér in i i iode 10 días en la Secretaria 
du la Corporación, d e s p u é s de la 
inserción de esle anuncio en el 
l ioiel in oficial de la provincia, á 
lin de que los que se crean agra
viados presenten sus reclamacio
nes en aquella olicina, pasados 
los cuales sin que lo veril iquuu, les 

ñ 



m 
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— i -
-pa r a i e l perjuicio consiguicnle con 

¡ i r r rglo á inslruccion. Vi l l amar l in 

j |p. I ) . Sancbo y Mayo 2 5 de 18GC. 

— í l l A l t a l J e , Juslo Gui i ia lez . 

: Y 

vi Icaldia conslilutional de 
Castrocalron. 

Terminados ios trabajos de la 

•recfilicacion del amillaramiento de 

«s le Ayunlainiento, baso del repar-

l imien to do la contr ibución lei r i - . 

tonal que ha dü practicarse para 

el próximo a ü o económico de 1SÜ6 

al 18137, se previene á lodos los 

terratenientes y d e m á s contribu

yentes del mismo, que aquel docti-

mento p e r m a n e c e r á al públ ico por 

el t é rmino de 10 d ías en Li Secre

taria de esta municipalidad, des

p u é s de la inserc ión de este anun

cio en el Bolet ín oficial de la proC 

v inc in , á fin de que los que so crean 

agraviados presenten sus reclama

ciones en aquella oficina, pasados 

los cuales sin que lo verifiquen. 

Jes parará el perjuicio consiguien

te con arrreglo á ins t rucción. Gas 

trocalvon Mayo 2 8 de 1 8 6 6 .— J o s é 

Turrado. 

CE LAS OFICINAS DC DCSAMORTIZACISN. 

•COMISION. P R I N C I P A L 
l>K VENTAS DE BIENKS NACIONALES 

.BE LA PROVINCIA. 

Aprobados por la Superioridad 
los remates de fincas de los (lias 
•Si de Marzo y 5» 6 y 7 de A b r i l 
¿ ¡ l imos , y becbas por la misma 
las adjudicaciones, l u í ¡nleresados 
en ellas que á eorili.nuacion figu 
Jian y á quienes se b a b r á ya n o l i -
ftcado sus pertenencias se servirán 
prcscnlarse en esta principal en el 
término de l u dias,, marcado por 
linsti uccion,. á-contar desdo el eu 
que aparezca este üan i amien lo en 
DI l iolct in olicial do la provincia, 
con ol lin de realizar los pagos con 
arreglo á la ley; en la inteligencia, 
du que, de no b.icerlo, podra pa -
r.ailes el petjuicio por la misma 

•doti 'rminadü. L*on 8 de Junín de 
l iS t í l i .—Juan I I . M a r l i n i . 

J'aitido de Astorga. 

KANATAVIE 1 VECIMIAO. 

U Celedonio >S4pcb«ü. de Santa M.i-
l iüa del l íey. 

El mismo. 

Félix Andrés, de Mnlanza. 
Bal tHbi i r RHinon, de V i t l t l e r r e y . 
listel)»» A. FraucUco, por sorteo, 

de Astorírn, 
Saptiago Cunero, i d . 
Lilis Fernandez, de León. 
liuiC'iiicift Freiiio. de Astorga. 
Franciácu Cabero, ileLeon. 
Pedro Alonsu Uoldun, de A^lorga. 
JUÍÍÓ Carrete, i d . 
Ignacio Fresmo ¡d. 
Kaitmiudo Prieto, ¡d . 
Jiiriii Fernandez Cantero, de León* 
Ifluacio Fresmo, de Astorga. 
Francisco Garcia, id. 
Kstuban A. Franco, id . 
Fraticiscu Uituian, de Malanza. 
Francisco l'erez lludriguez, de San

tiago Millas. 
Toribio Alonso, de San Martin. 
Vrancisco tiunesa, de Vega de A n -

tufian. 
Gtíróainio Perey., de Denavides. 
Lorenzo Canlou, de Quiulaniila. 
Alvaro López,.de Beuavides. 
Illas Garcia Carreíio, de Vega de 

Antoñan. 
Carlos Alvarez, de Bennvides. 
Faustino l'el'eZ, de Aatuiian del 

Valle. 
Carlos Alvarez, de Benavides. 
Worbel'to (iarcia, de Quintanillfl. 
Andrés Concellon-, de Beuavide*.. 
Laureano González, id. 
Cláuilio de la Presa, id. 
Andrés Concellon, i d . 
Diego Gaicia, de Morales. 
Félix l'erez, de Quintana del Cas

tillo. 
Sebastian Aguado.de Villameea.. 
Luis Fernandez, de Culebros. 
UauuelNuQez, de Asturga. 

Partido de La Bañeza.-

D. Vicente Castro Prieto, de Man-
sülu. 

Agustín Fernandez, de La Bañeza. 
Manuel Osorio Maules, de Kavia-

n os. 
Agustiii Prieto, de Custrillo de la 

Valdnerna. 
Simón Vidal García, deTaljuyuelo, 
Felipe Moro de la Fuente, de La 

Uaüeza. 
Gregorio Franco, de Mansilla e l 

Puriitno. 
Mateo Mauricio Fernandez, de La 

H.ifieza. 
Gregorio Celadilla, de La Milla el 

Paramo. 
José Sevülnno, de La liañeza. 
Mateo Tr igal , de Acebes. 
lí..'niabé Sutil, de Crisuela. 
Agustín Garcia, do Sau Martín del 

Camino. 
Antonio llodriguez Miguelez,. de 

Crisuela. 
Ventura Vázquez, de Mansilla el 

Páramo 
Francisco Trigal, de San Marrin 

del Camino. 
Sanli.igo Carrera, d j Sau Juan de 

Turres. 
Alonso Munjon, de Santa Elena. 
Miguel L'.zuuo, de La Bañeza. 
Andrés lilas Ares, id. 
Tomás Lobato, id. 
K i mismo, 
Manuel Alonso, de Lpon. 
ilaltaüar Fernandez, de Ls Eafleza. 
l;il:ue¡sco Vülos y llodriguez, id-
Juyn FernanddZ, de Leuu. 
Jcan Jtodriguez, id. 
Juan Feruandez Centeno, id . 
L l misuto. 
FraimUco llodriguez, de Palacio. 
Angel Lorenzo, de Corgjsto. 
l l . ' i oaido CastañOj di' Paluci.s de 

Jimuz. 

1). Felipe Moro de la Fuente, de La 
lluñeza. 

Santos de Cela, de Herreros, 
líernubé Lobato, i d . 
Felipe Moro de la Fuente, de La 

Buiieza. 
Toribio Ijílesias, id. 
Bernabé Lobato, de Herreros. 
Felipe Moro, de la Uafieza. 
KI mismo. 
Manuel Montero, de Herreros. 
Felipe Muro, oe la Bañeza. 
Toribio Iglesias, i d . 
KI niisuio. 
Juan Fernandez Centeno, i d . 
SanlÍHgo Fernandez, de Mansilla 

el Paramo. 
Jasé Blanco, deNavianos. 
Benito Monroy, de Fresno. 
Antonio Fernandez Carbajo, de 

León. 
Miguel López García, de Tabu-

yuelo 
Vicente Prieto, de Saludes. 
Nemesio Selva, de León, 
líenito Martínez, de Bécares. 
l u á n liúbio Casado, de La Uafieza. 

Partido de Pon ferrada. 

D. Rafael Alvarez, de Ponferrada.. 
José Cabero, id. 
Luis Merayo, id . 
José Vázquez, id 
Miguel Vllleiías. id . 
Ignacio Cuadrado, id . 
Juan López, id. 
Pedro de Piada, ''e Sandalia. 
Juan B. .Martin, de Puuferrada. 
Geiouiuio Fernandez id. 

Partido de Valencia de D. Juan-

D. Quintín Cadenas, de Lcon. 
Agustín Bustumaute, i d . 
Leonardo Alonso, i d . 

Partido de Sahagun. 

D Francisco Martínez, de Villamo 
raliel 

Juan Antoniy Manlilla, de Calzada 
Gabriel Gouzalez, de Leuu. 
Manuel Vega, de Kiañu. 

Partido de León. 

I) Nemesio Selva, de León. 
Matías Cabero, id. 
Kotero líico, id . 
Isidro Gaicia, de Sariegos. 

León K de Jonio de lSl!S.=Mar 
t in i . 

ANUNCIOS P A U T I C U L V l l l ! ; ? - ; 

Bu el-lren del jueves 7' de!'-
actual ' des le Palencia á Laou, 
se ha estraviado uncoslal (|ile con-
lenia, ontr^olras prendas, un l i 
bro de cu#n?ta|f con-• varias letras. 
ya pagadas^Se raógá^iHii persona, 
ipití le baya r^Gy¿yí^ ' ' lo entregue 
á 31 iiiu^'l fiircia,"eii l i iegn de A i B • 
bi'os. partido de Ponfor r r l a , ó en-
L e ó n , en esla impronta. Sudaefto 
g i a l i l k a r á . 

Casas en venta. 

Las de los n ú m e r o s 2.'y ó du
la plazuela de Puerta Castillo,, 
freule de la cárcel, nu jva,. y. la< 
ib l número K i de la calle de- la. 
Hoz, l i n esla impj-enla se dará i 
r azón . 

Aviso mlcrcsante; 

E n e l pnofeto- d.'©* 
Tresviso , p a f t i c l O ' 
j u c l i c i a l ele Í P o t e s , . 

IJi-ovinoia, cío San--
t a i i d o r , s o a a u i i t e i x . 

c u a i i t á s i J O i - s o i x a s y 

c a b a l l o i - í a s se i>r-c— 
s ó i i t e n í i t r a í s p o i - t a i * 

m i n e r - a l e s d e c a l a - -

u a i n a orx. i>ieclr*a, 
d e s d ó l a s i n i i i a ! * ¡ s i 

t u a d a s e n o l -purato-

d o A. i idax-a liasita e l 
d e p ó s i t o j y í ' ú x . i x a o . 
á T x - e s v i ^ o ; p a y á n 
d o o s á o i n e o y me

d i o i - o a l e s p o i - o a d a 

quintal qix© s o c o n -
d u x o a . 

Se advierto que el liayeclo-
que medi j eulre dichos punios, , 
permite hacer diarianieiile por lo.' 
menos viaje y medio, lanío á p e a 
tones, como á caba l l e r í a s ; y solu-
una persona puede guiar cuatro< 
ó mas de aquellas por oslar bien, 
arreglados lodos los senderos, y. 
li aspoilai' las do menos fuerza ' i : 
quintales en .cada-viajo. 

Ul Irusporle se el 'ecluará des--
de la fecha basta ol l ü de Agosto 
próximo, , en cuya época quedará i 
preparada la carretera que s: 
construye al mismo ohjelo.. 

A las personas que no lleveiv 
alimentos para sus cabal lcr i is , so
les provecí á de ellos en diclio pue-. 
l i o , á precios corrientes, por la. 

• Sociedad Minera. Tresviso '23 de-
Jlayodo 1 8 0 0 . — M encargado de 
la Socieda'd'.-iluan G . do San Juan.. 

í u p . y lilpgiaiia de Joié G. Ucdoutlo, 
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